
 

 

 

 
 

 
REFERENCIA      : RESTABLECIMENTO DE DERECHOS 
ADOLESCENTE   : LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ. 
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Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver lo pertinente dentro de la presente actuación de 

Restablecimiento de derechos del menor de edad, LUIS CARLOS RAMIREZ 

SANCHEZ, diligencias emanadas del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIR, REGIONAL NORTE DE SANTANDER- CENTRO ZONAL TIBU. 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Se allega al despacho la carpeta con las diligencias del adolescente ya mencionado, 

en donde reposa Resolución No 068 de fecha 21 de diciembre de 2021 (FL. 503 del 

cuaderno No 3), suscrita por la DEFENSORA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL 

TIBÚ DEL ICBF, en el que se resuelve remitir las diligencias al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, en cumplimiento de lo señalado en los 

artículos 100 y 103 de la ley de infancia y adolescencia 1098 de 2006, modificado 

por el artículo 4 de la Ley 1878 de 2018,  por una presunta pérdida de competencia, 

por haber transcurrido más del tiempo que indica la norma para resolver lo 

pertinente dentro del proceso administrativo de restablecimiento de derechos. 

 

Resaltándose que existe el auto de fecha 10 julio de 2019, en donde se abrió el 

proceso de restablecimiento de derechos, sin que este se haya notificado en debida 

forma a los padres de crianza del menor de nacionalidad venezolana y en 

cumplimiento del artículo 3 de la Ley 1878 de 2018, modificatorio del artículo 99 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Como se observa en el caso que nos ocupa, el PROCESO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS se inició formalmente con auto de fecha 10 

de julio de 2019, el cual no se hizo la notificación personal del auto de apertura 

donde se avocó el conocimiento de la petición SIM N° 26953861, a los padres de 

crianza del menor de nacionalidad venezolana, por la autoridad administrativa, que 

sería el Defensor de Familia el competente, el proceso como tal y solo después de 



 

 

 

 
 

transcurrido más de un año, la doctora ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA 

en calidad de DIRECTORA DE PROTECCION DEL ICBF, según resolución 9849 

de fecha 20 de diciembre de 2021, en la cual resolvió negar el aval de ampliación 

del término de seguimiento para el PARD del menor LUIS CARLOS RAMIREZ 

SANCHEZ, igualmente se percata de la omisión de la notificación a los padres de 

crianza del menor antes mencionado, y  es así como la defensora de familia, ordena 

el envío por la pérdida de competencia. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La autoridad administrativa pierde competencia para seguir conociendo del proceso 

con forme lo predica el ARTÍCULO 100. TRÁMITE. El cual fue modificado por el 

artículo 4 de la Ley 1878 de 2018, en su PARÁGRAFO 2o. La subsanación de los 

yerros que se produzcan en el trámite administrativo, podrán hacerse mediante auto 

que decrete la nulidad de la actuación específica, siempre y cuando se evidencien 

antes del vencimiento del término para definir la situación jurídica; en caso de 

haberse superado este término, la autoridad administrativa competente no podrá 

subsanar la actuación y deberá remitir el expediente al Juez de Familia para su 

revisión, quien determinará si hay lugar a decretar la nulidad de lo actuado y en 

estos casos, resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña y adolescente 

conforme los términos establecidos en esta ley e informará a la Procuraduría 

General de la Nación. 

 

De lo anterior se desprende que en este caso el Defensor de Familia omitió la 

Notificación de los padres de crianza del menor de nacionalidad venezolana, del 

auto de apertura donde se avocó el conocimiento de la petición SIM N° 26953861. 

 

Sin más consideraciones y basado en los criterios plasmados en este proveído, se 

ha de ordenar la nulidad de lo actuado por la no notificación del auto de apertura de 

fecha 10 de julio de 2019, para lo cual el Despacho procede a corregir el yerro en el 

que se omitió tal procedimiento y resuelva definitivamente la situación de 

Restablecimiento de Derechos del menor LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ con 

certificado de nacimiento No 97.365 de nacionalidad venezolano. 

 

Por lo anterior, se avoca conocimiento del presente proceso, y por ende se ordena: 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1878_2018.htm#4


 

 

 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la nulidad de lo actuado a partir del auto de apertura de 

fecha 10 de julio de 2019. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE, este auto a los señores EDILMA 

MENDEZ DURA y RAMON ROZO, en calidad de padres de crianza del menor LUIS 

CARLOS RAMIREZ SANCHEZ. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los señores MABEL DEL CARMEN SANCHEZ y 

JORGE LUIS RAMIREZ SANCHEZ, en su condición de padres progenitores del 

menor LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ, a través del Ministerio del Interior 

y Justicia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la señora Procuradora de Familia, al señor Personero 

Municipal y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMIIAR Regional 

Norte de Santander Centro Zonal Tibú, a quienes se les corre traslado por el 

término de cinco (5) días, a fin de que soliciten las pruebas que se pretendan hacer 

valer. 

 

QUINTO: Oficiar a Migración Colombia para que informe si los padres MABEL DEL 

CARMEN SANCHEZ y JORGE LUIS RAMIREZ SANCHEZ, del menor de 

nacionalidad venezolana están dentro del territorio nacional, inscritos en debida 

forma en dicho registro, igualmente informen su dirección, número de celular de 

ubicación. 

 

SEXTO: Solicitar al INSITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

“CENTRO ZONAL TIBÚ”, para que por intermedio de su equipo interdisciplinario 

procedan en el término de la distancia, a realizar una “valoración psicosocial” visita 

al hogar donde viven los señores EDILMA MENDEZ DURA y RAMON ROZO 

padres de crianza del adolescente LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ, al igual 

que a su familia extensa;  con el fin de valorar las condiciones en que viven, el 

estado actual de las viviendas, las condiciones físicas y psicológicas y todas las 

demás que consideren importantes para el esclarecimiento de la presente 

actuación. Ofíciese. 

 

SEPTIMO: Solicitar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER, para que por intermedio de su despacho 



 

 

 

 
 

ordene  a su equipo interdisciplinario, que en el término de la distancia presenten 

una “valoración psicosocial”, en donde se pueda entrar a valorar el estado en que 

vive, su condición física, psicológica, nutricional y demás que consideren 

importantes, respecto del adolescente LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ, quien 

se encuentra ubicado en la INSTITUCIÓN VIDA EN CALLE (ONG CRECER EN 

FAMILIA. 

 

OCTAVO:  Solicitar al  “INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE NORTE DE SANTANDER,  para que ordene a quien 

corresponda, se le practique en el término de la distancia al menor LUIS CARLOS 

RAMIREZ SANCHEZ con certificado de nacimiento No 97.365 de nacionalidad 

venezolano quien cuenta con 12 años de edad, una valoración psiquiátrica, 

psicológica, o las demás que consideren pertinentes su equipo profesional; y de 

esta manera tomar la decisión que corresponda por tratarse de RESTABLECERLE 

LOS DERECHOS AL REFERIDO MENOR, para los cual se exhortará al 

OPERADOR  “ONG CRECER EN FAMILIA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO” 

para que brinden el acompañamiento del menor ante ese Instituto de Medicina 

Legal.  

  

NOVENO: Se señala el día JUEVES (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), para llevar a cabo diligencia de audiencia en la cual se ha de recepcionar el 

interrogatorio de los padres de crianza de LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ, 

señores EDILMA MENDEZ DURA y RAMON ROZO, a las tres (3:00 p.m.) y cuatro 

(4:00 p.m.) de la tarde respectivamente, (a través de la plataforma LIFESIZE). Por 

secretaria ofíciese. 

 

DECIMO: Ofíciese a la NUEVA EPS-S, a fin de que manifiesten si el menor LUIS 

CARLOS RAMIREZ SANCHEZ con certificado de nacimiento No 97.365 de 

nacionalidad venezolano, se encuentra vinculado a esa EPS, en caso afirmativo 

fecha y clase de afiliación, informe detallado si le han prestado algún tipo de 

atención en salud al referido adolescente, en caso positivo la patología que presenta 

y las atenciones que requiere.  Allegar copia de la historia clínica. 

 

DECIMO PRIMERO: Requerir al INSTITUCIÓN VIDA EN CALLE (ONG CRECER 

EN FAMILIA), donde se encuentra el menor LUIS CARLOS RAMIREZ SANCHEZ 



 

 

 

 
 

con certificado de nacimiento No 97.365 de nacionalidad venezolano, para que 

allegue un informe detallado del estado actual del menor antes mencionado. 

 
Las demás pruebas que surjan para el esclarecimiento y la decisión a tomar en el 
presente caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (17) de MARZO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 


